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1. Resumen y Metodología

La Encuesta de Caracterización Socieconómica
Nacional (en adelante CASEN 2022), revela una
situación crítica en torno al valor de la fuerza de
trabajo en Chile.

Considerando los promedios, las y los trabajado-
res chilenos perciben $729.301 líquidos al mes
por concepto de ingresos asociados a la ocupa-
ción principal. Sin embargo, al inspeccionar la
mediana, esto es, el umbral máximo alcanzado
por la mitad de los trabajadores y trabajadoras, los
datos de la CASEN 2022 la ubican en sólo $500.000
líquidos mensuales. Dicho de otro modo, la mitad
de las y los trabajadores en Chile percibe menos
de $500.000 líquidos.

Este panorama, es similar al observado en los
primeros estudios realizados por Fundación SOL
hace más de una década, y ha sido incorporado
cíclicamente en el debate público, dependiendo
de la coyuntura política y social por la que ha
atravesado el país. Sin embargo, en general, el
grave problema de los bajos salarios ha tendido a
invisibilizarse, naturalizarse y asociarlo a un pro-

blema individual de baja productividad y escasa y
deficiente educación.

Esta investigación se basa en la información obte-
nida de la última CASEN. A modo informativo, ca-
be recordar que el trabajo de campo de la CASEN
2022 se llevó a cabo entre los meses de noviembre
de 2022 y enero de 2023. Adicionalmente, para
indagar sobre los salarios se utiliza como variable
el llamado ingreso de la ocupación principal (tal
como suele suceder en los diferentes estudios de
salarios en Chile que se basan en encuestas de ho-
gares). Al momento de interpretar la información,
es importante recordar que los datos salariales que
reporta la CASEN se expresan en montos líquidos.

El trabajo descriptivo incluye indagaciones en
torno al promedio, la mediana y al percentil 70
(esto es, el umbral máximo de salarios alcanzado
por el 70% de las personas ocupadas).

Las exploraciones a la base de microdatos de la
CASEN 2022 se han hecho usando factores de
expansión (como es usual). El procesamiento de
datos se hizo con el programa estadístico Stata.

2. Panorama general del valor de la fuerza de trabajo en Chile

Cuadro 1: Distribución general de los ingresos de la ocupación principal.

TRAMO DE INGRESO PERSONAS % DEL TOTAL % ACUMULADO

Menor o igual a $200.000 1.000.194 11,3% 11,3%
$200.001 - $350.000 982.036 11,1% 22,4%
$350.001 - $400.000 1.370.204 15,4% 37,8%
$400.001 - $500.000 1.587.224 17,9% 55,7%
$500.001 - $700.000 1.363.206 15,4% 71,1%
$700.001 - $1.000.000 1.169.313 13,2% 84,3%
$1.000.001 - $1.500.000 661.565 7,5% 91,7%
$1.500.001 o más 735.094 8,3% 100,0%
Total 8.868.836 100 % -

Notas: Elaboración propia en base a CASEN 2022, ingresos líquidos de la ocupación principal (monto mensual). La mediana también es
$500.000 debido a que ese valor se toma desde el percentil 50 al 55.

En el Cuadro 1, se observan los ingresos que obtienen los trabajadores y trabajadoras en su ocupación
principal, distribuidos en tramos de ingresos líquidos. Se presenta el tamaño relativo de cada segmento,
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así como el porcentaje acumulado de trabajadores/as que perciben ingresos hasta el correspondiente
límite superior de cada tramo. Se considera un universo de 8.868.836 personas ocupadas.

A continuación se destacan los principales resultados: el 55,7% de los trabajadores y trabajadoras gana
menos de $500.000 líquidos; el 71,1 % gana menos de $700.000 líquidos; sólo el 15,8% gana más de $1
millón líquido.

3. Situación comparada entre hombres y mujeres y según categoría ocupa-
cional

Resumen de Estimaciones

Cuadro 2: Mediana, percentil 70 y promedio. Según sexo.

SEGÚN HOMBRE Y MUJER MEDIANA PERCENTIL 70 PROMEDIO

1. Hombre $500.000 $790.000 $799.141
2. Mujer $450.000 $620.000 $632.095
Total $500.000 $700.000 $729.301

Notas: Elaboración propia en base a CASEN 2022, ingresos líquidos de la ocupación principal (monto mensual).

Cuadro 3: Mediana, percentil 70 y promedio. Según categoría ocupacional.

CATEGORÍA OCUPACIONAL MEDIANA PERCENTIL 70 PROMEDIO

1. Empleador/a $600.000 $1.000.000 $1.100.800
2. Cuenta propia $350.000 $500.000 $469.927
3. Asalariados/as públicos $700.000 $1.000.000 $957.465
4. Asalariados/as privados $500.000 $700.000 $761.958
4.1 Asalariados/as privados (200 y +) $700.000 $1.000.000 $1.044.559
5. Servicio doméstico $350.000 $400.000 $337.535
Total $500.000 $700.000 $729.301

Notas: Elaboración propia en base a CASEN 2022, ingresos líquidos de la ocupación principal (monto mensual). La categoría “Asala-
riados/as privados (200 y +)” es la clasificación más adecuada para ser comparada con el sector público, toda vez que el Estado como
empleador es el mayor demandante de mano de obra (y por lo tanto se asimila a la gran empresa según el estándar del número de
trabajadores/as). La categoría ocupacional es la variable o15 de la base de datos.

En el Cuadro 2, se puede apreciar que el ingreso laboral promedio mensual de las personas ocupadas fue
$729.301 líquidos, con una importante diferencia entre hombres ($799.141) y mujeres ($632.095). Sin em-
bargo, la mediana, es decir, el umbral de ingresos/salarios para el 50% de los trabajadores y trabajadoras,
es $500.000 líquidos, lo que equivale a sólo dos tercios del ingreso promedio y da cuenta de que en países
como Chile que presentan altos niveles de desigualdad, el promedio no es un valor representativo. La
mediana del ingreso de la ocupación principal de las mujeres llega a sólo $450.000 líquidos.
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Además, el 70% (percentil 70) de las personas
ocupadas percibe menos de $700.000 líquidos,
monto que también se encuentra por debajo del
promedio. En el caso de las mujeres, el 70% gana
menos de $620.000 líquidos.

Al observar los datos presentados en el Cuadro
3, se puede concluir que los salarios más bajos
se encuentran en las categorías ocupacionales de
Servicio Doméstico y el trabajo por Cuenta Propia.

Adicionalmente, es importante destacar que entre
las personas asalariadas del sector privado el 70%
gana menos de $700.000 líquidos y en particular
en el mundo de las grandes empresas (aquellas
que tienen 200 o más trabajadores/as), sólo el
30% gana más de $1 millón líquido, vale decir, a
pesar de las variaciones según categoría y tamaño
de empresa, el problema de los bajos salarios en
Chile es una realidad transversal.

Cuadro 4: Mediana, percentil 70 y promedio. Según tamaño de empresa.

TAMAÑO DE EMPRESA MEDIANA PERCENTIL 70 PROMEDIO

1. Entre 2 a 5 personas $400.000 $500.000 $569.703
2. Entre 6 a 9 personas $450.000 $600.000 $650.252
3. Entre 10 a 49 personas $500.000 $700.000 $745.246
4. Entre 50 a 199 personas $600.000 $850.000 $818.651
5. 200 y más personas $700.000 $1.000.000 $1.044.559

Notas: Elaboración propia en base a CASEN 2022, ingresos líquidos de la ocupación principal (monto mensual). Tamaño de empresa es la
variable o25 de la base de datos. En este cuadro sólo asalariados/as sector privado.

En particular, se esperaría que la diferencia salarial entre pequeñas y grandes empresas del sector privado
fuera ostensible, no obstante, de acuerdo al Cuadro 4, la mediana en las empresas que tienen entre 10 y
49 trabajadores/as asalariados/as es sólo $200.000 más baja que aquella que se observa en las grandes
empresas. Así, mientras el 50% de los trabajadores y trabajadoras en el primer tipo de compañías gana
menos de $500.000 líquidos, en las empresas de más de 200 trabajadores/as la mediana alcanza sólo
$700.000 líquidos.

(este espacio se dejó intencionalmente en blanco)
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Gráfico 1: Representación visual de la distribución de ingresos - Curvas de Pen.

Notas: Elaboración propia en base a CASEN 2022. Pen en honor a Jan Pen (Pen, 1971). La visualización gráfica de la izquierda comienza su
escala del eje vertical en $0, pero ante la enorme desigualdad en los valores, la zona de concentración de personas, con sueldos menores a
$500.000 no es visible. Frente a ello, la visualización que aparece a la derecha ofrece un acercamiento.

El problema de la desigualdad en los ingresos que existe en Chile a nivel de hogares, también se puede
apreciar en la distribución salarial. En el Gráfico 1 se observa que más del 90% de los trabajadores y
trabajadoras se ubica en rangos salariales con baja dispersión y sólo a partir del percentil 92, se registran
salarios sobre $1.500.000, vale decir, sólo el 8% de las personas ocupadas gana más de esa cifra y luego un
pequeño segmento (1,8%) registra salarios sobre los $3 millones líquidos llegando a un máximo de $40
millones.

(este espacio se dejó intencionalmente en blanco)
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4. Situación según región y por rama de actividad económica

En relación a la estructura salarial por regiones y de acuerdo a la información presentada en el Cuadro 5,
se puede concluir que mientras el 50% de los trabajadores y trabajadoras de las regiones de Antofagasta
y Magallanes ganan menos de $600.000 líquidos, en las regiones del Maule, Ñuble y La Araucanía la
mediana es de sólo $400.000, reflejando importantes niveles de heterogeneidad espacial - territorial. En
7 regiones (Valparaíso, Libertador Bdo. O’Higgins, Maule, Ñuble, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos) se
observa un atraso salarial más pronunciado, ya que 70% de las personas ocupadas percibe $600.000
líquidos o menos.

Cuadro 5: Mediana, percentil 70 y promedio. Según región.

REGIÓN MEDIANA PERCENTIL 70 PROMEDIO

Tarapacá $500.000 $700.000 $649.500
Antofagasta $600.000 $850.000 $799.959
Atacama $500.000 $780.000 $687.911
Coquimbo $490.000 $700.000 $687.361
Valparaíso $450.000 $600.000 $630.199
Libertador Bdo. O’Higgins $450.000 $600.000 $618.055
Maule $400.000 $500.000 $532.611
Biobío $470.000 $680.000 $647.135
Araucanía $400.000 $550.000 $537.484
Los Lagos $450.000 $600.000 $608.792
Aysén $500.000 $800.000 $721.832
Magallanes $600.000 $800.000 $808.301
Metropolitana $520.000 $800.000 $847.169
Los Ríos $448.643 $600.000 $601.894
Arica y Parinacota $450.000 $700.000 $622.351
Ñuble $400.000 $500.000 $522.661
Total $500.000 $700.000 $729.301

Notas: Elaboración propia en base a CASEN 2022, ingresos líquidos de la ocupación principal (monto mensual).

(este espacio se dejó intencionalmente en blanco)
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Cuadro 6: Mediana, percentil 70 y promedio. Según rama de actividad económica.

ACTIVIDAD ECONÓMICA MEDIANA PERCENTIL 70 PROMEDIO

A. Agricultura, ganadería, silvicultura $400.000 $500.000 $495.351
B. Explotación de minas y canteras $900.000 $1.200.000 $1.207.193
C. Industrias manufactureras $500.000 $630.000 $675.394
D. Suministro de electricidad, gas, . . . $800.000 $1.300.000 $1.223.588
E. Suministro de agua; evacuación . . . $480.000 $600.000 $625.092
F. Construcción $500.000 $600.000 $642.442
G. Comercio al por mayor y al por menor; $400.000 $520.000 $565.004
H. Transporte y almacenamiento $500.000 $700.000 $685.722
I. Actividades de alojamiento y . . . $400.000 $500.000 $465.551
J. Información y comunicaciones $800.000 $1.400.000 $1.177.444
K. Actividades financieras y de seguros $1.000.000 $1.500.000 $1.321.042
L. Actividades inmobiliarias $570.000 $900.000 $907.288
M. Actividades profesionales, . . . $900.000 $1.400.000 $1.316.671
N. Actividades de servicios adm, . . . $460.000 $600.000 $647.727
O. Administración pública y defensa $800.000 $1.140.000 $1.012.897
P. Enseñanza $690.000 $900.000 $818.254
Q. Actividades de atención de la salud $630.000 $1.000.000 $998.538
R. Actividades artísticas, de entretenimiento $450.000 $650.000 $624.815
S. Otras actividades de servicios $400.000 $500.000 $436.801
T. Actividades de los hogares como empleadores $320.000 $400.000 $326.267
Total $500.000 $700.000 $729.301

Notas: Elaboración propia en base a CASEN 2022, ingresos líquidos de la ocupación principal (monto mensual).

Por otro lado, al analizar los salarios según rama de actividad económica, se observa un considerable
atraso salarial en el Comercio (principal fuerza asalariada del mercado laboral), Agricultura, Construcción
y algunas actividades de servicios. De hecho, en el sector Comercio, el 70% gana menos de $520.000
líquidos. Además, las diferencias entre sectores son evidentes: mientras la mitad de los trabajadores y
trabajadoras de la Minería gana menos de $900.000 líquidos, en la Agricultura y el Comercio, la mediana
no supera los $400.000 líquidos.
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Al observar la situación de los salarios según tipo de jornada, de acuerdo a los datos presentados en
el Cuadro 7, se puede concluir que no se registran mayores diferencias en relación al promedio y a la
mediana de todas las personas ocupadas a nivel nacional. De esta forma, el 50% de los trabajadores y
trabajadoras con jornada completa reciben un salario menor a $550 mil y sólo un 30% obtiene más de
$800 mil líquidos.

Cuadro 7: Ingresos de la ocupación principal en jornada completa.

SEGÚN HOMBRE Y MUJER MEDIANA PERCENTIL 70 PROMEDIO

1. Hombre $600.000 $800.000 $872.680
2. Mujer $500.000 $800.000 $756.994
Total $550.000 $800.000 $825.061

Notas: Elaboración propia en base a CASEN 2022.

Al comparar los datos salariales de la Encuesta CASEN con los registros administrativos publicados
por la Superintendencia de Pensiones, se puede observar que las diferencias son mínimas. Mientras la
remuneración bruta promedio para las personas ocupadas que cotizaron es de $1.062.668 en la CASEN,
en el caso de las personas cotizantes de las AFP, el registro administrativo indica que el promedio es
$1.043.951.

Cuadro 8: Comparación con estadísticas de la Superintendencia de Pensiones.

INDICADOR CIFRAS FUENTE HOMBRE MUJER TOTAL

[1] Promedio Brutas Superintendencia $1.115.996 $949.473 $1.043.951
[2] Promedio Líquidas CASEN $920.627 $751.013 $850.134
[3] Promedio Brutas CASEN $1.150.784 $938.766 $1.062.668
[4] Mediana Líquidas CASEN $600.000 $500.000 $580.000

[5] Percentil 70 Líquidas CASEN $900.000 $800.000 $800.000
Ratio [3]/[1] Brutas Fórmula 1,03 0,99 1,02

Notas: Datos Superintendencia (noviembre 2022) y CASEN 2022. Datos CASEN, elaboración propia, cálculos basados sobre quienes cotizaron
en algún sistema previsional (variable cotiza).
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5. Reflexiones para concluir

La situación de los bajos salarios en Chile es una
realidad material que plantea una reflexión desde
un punto de vista de economía política: quienes
viven de la venta de su fuerza de trabajo no gozan
ampliamente de los frutos que generan con su
esfuerzo cotidiano. En parte ello es el resultado
de la asimetría de poder - que es consustancial
en el capitalismo - entre quien vende su fuerza
de trabajo, las y los trabajadores y quien la com-
pra, la parte empleadora. A este respecto, resulta
pertinente precisar que, los ingresos máximos
capturados en la CASEN, están sub-representados,
toda vez que las personas más ricas en general no
contestan encuestas en el hogar. Según estima-
ciones de ingresos para los súper ricos, basadas
en datos administrativos provistos por el Servi-
cio de Impuestos Internos, el 1% de las personas
de mayores ingresos (los representantes del gran
empresariado) acumula 23,7% de los ingresos na-
cionales y el 1% más rico, concentra el 49,8% de la
riqueza que se genera en Chile (World Inequality
Database, 2024). Una realidad que difícilmente se
entiende sin una mirada relacional de la desigual-
dad.

En términos de hipótesis de investigación, se pue-
den identificar al menos tres mecanismos de for-
mación de salarios que en Chile se mantienen co-
mo vías secundarias (deliberadamente bloquea-
das) y que impactan en los bajos salarios:

Negociación Colectiva: En Chile se negocia
exclusivamente al nivel de empresas y se im-
pide institucionalmente (desde 1979, en Dic-
tadura) la negociación por sector o rama de
producción (Narbona, 2015). Los países más
igualitarios y más productivos, operan con

mecanismos de negociación colectiva don-
de existe la posibilidad de la negociación por
rama (Durán, 2015). La negociación por ra-
ma provoca efectos distributivos agregados.
Así, el impacto en los salarios no es acota-
do a un grupo exclusivo o minoritario de
trabajadores y trabajadoras, sino que tiene
un alcance mayor, sobre una parte signifi-
cativa de la grilla salarial total de un país.
En estos modelos se ataca la desigualdad de
ingresos en el punto donde se produce la
riqueza. Aquellos países con mayor porcen-
taje de negociación colectiva, son los que
logran mayor participación de los salarios
en el Producto Interno Bruto (Keune, 2021),
y al mismo tiempo, son también los que lo-
gran menor porcentaje de trabajadores con
‘bajos sueldos’ (Bosch 2019).

Salario Mínimo: La literatura especializada
ha reconocido en el salario mínimo el llama-
do efecto faro. Según éste, un bajo nivel en el
salario mínimo induce a bajos niveles en el
resto de la estructura salarial. En Chile este
fenómeno ocurre (ver Durán y Kremerman,
2015).

Reajuste del Sector Público: El efecto faro
también se puede apreciar en la interacción
entre el sector público y el sector privado.
Así, mientras los reajustes públicos sean ba-
jos, la presión en el mundo privado también
será mínima a la hora de subir los sueldos
(Friberg, 2007).

La fortaleza de estas herramientas, sin duda sugie-
re un cambio en la distribución de poder al inte-
rior de la sociedad que puede abrir perspectivas
de una vida mejor, y, más aún, de una vida buena
o plena para las mayorías.
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